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PARTE OFICIAL.

«DMA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina (q. 1). g.), Re
gente del Reino, y su Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaaeta núm. 118}.

Los Subdelegados de los parti
dos, en unión de los Ayuntamien
tos y Juntas locales de Sanidad, 
coadyuvarán al mejor cumpli
miento de lo dispuesto en la parte 
que les corresponda , dándome 
igualmente cuenta de las disposi
ciones tomadas por los mismos.

Burgos 28 de Abril de 1886.
El Gobernador, 

AGUSTIN DE LA SERNA.

demás dependientes de mi autori
dad procedan á la busca y deten
ción del mencionado niño, ponién
dole á mi disposición, caso de ser 
habido.

Burgos 28 de Abril de 1886.
El Gobernador, 

AGUSTIN DE LA SERNA.

Según me participa el Sr. Go
bernador civil de San Sebastian, 
salieron ayer en el tren correo de 
Miranda Emilio Molina con otro 
compañero conocido por el Rubio. 
El Emilio es alto, moreno, pelo 
negro, entrado en carnes, tiene 
bigote muy fuerte, y se asegura se 
lo ha quitado estos dias, bien ves
tido, de americana; y el Rubio, 
que se cree se llama Antonio Or- 
cajo, de estatura regular, barba 
rubia partida, mal arreglada, bien 
vestido, con sombrero hongo, au
tores del robo verificado en casa 
de Salaregui: acostumbran llevar 
los valores cosidos á la ropa.

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependien
tes demiautoridad procedan inme
diatamente á su busca y captura, 
poniéndolos á disposición de este 
Gobierno con las seguridades de
bidas, caso de ser habidos.

Burgos 28 de Abril de 1886.
El Gobernador, 

AGUSTIN DE LA SERNA.

INTERVENCION DE HACIENDA.

Habiéndose recibido en esta In
tervención de mi cargo 15. carpe
tas procedentes de los cinco se
mestres.á papel, señaladas con los 
números 8223 al 8238 de la Direc
ción de la Deuda, importantes 1511 
pesetas 9 céntimos, lo hago públi

GOBIERNO CIVIL.
SANIDAD.

Circulares.

Con objeto de que la Real órden 
circular de 20 del corriente mes, 
inserta en el Boletín oficial de esta 
provincia núm. 66, tenga el mas 
estricto é inmediato cumplimiento, 
como ampliación á las adverten
cias de este Gobierno impresas al 
pie de la misma, he acordado que 
en el improrogable plazo de ocho 
dias los Alcaldes me den conoci
miento de cuantas medidas y dis
posiciones adopten ó hayan adop
tado respecto ó policía sanitaria é 
higiene, establecimiento de hos
pitales, limpieza de estercoleros y 
demás sitios en donde existan ma
terias orgánicas en descomposi
ción; y en suma, todo aquello que 
determina la circular ya citada, 
procediendo inmediatamente á la 
formación de presupuestos extra
ordinarios en conformidad y con 
los fines que previene el art. 15 de 
la misma; en la inteligencia de 
fiue si no lo verifican en el tiempo 

| indicado, procederé con todo el 
I “g'or á que se hagan acreedores

Por la falta de cumplimiento de 
un servicio tan importante para la 

I salud pública.

De conformidad con lo prevenido 
en el art. 16 de la Real órden 
circular de 20 del corriente mes, 
inserta en el Boletín oficial de esta 
provincia, núm. 66, queda abierto 
en el Negociado de Sanidad de la 
Secretaría de este Gobierno de 
provincia un Registro, en el que se, 
inscribirán dentro del plazo de 20 
dias los Médicos de la misma que 
voluntariamente se presten á asis
tir á los coléricos en el caso de que 
desgraciadamente la epidemia la 
invadiese, á cuyo efecto deberán 
presentar sus respectivos títulos 
originales ó testimoniados, de los 
que se tomará nota, expresando 
claramente las condiciones de sus 
ofrecimien tos y si sus servicios han 
de ser gratuitos ó remunerados.

Burgos 28 de Abril de 1886.
El Gobernador, 

AGUSTIN DE LA SERNA.

Circulares.

Según me participa el Sr. Gober
nador civil de Falencia, el ciego 
Lorenzo Asensio Gonzalvo, natural 
dePedraza, se dirige á Lourdes, 
con carta de socorro, llevando de 
lazarillo al niño Sabino Poza, de 7 
años.

En su consecuencia, encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 

co por medio del Boletín oficial de 
esta provincia para que llegue á 
conocimiento de los interesados y 
puedan estos personarse en esta 
Tesorería para el cobro de los mis
mos desde el dia l.° de Mayo in
mediato, hasta cuya fecha se halla 
comprendida la liquidación de los 
intereses que representan.

Burgos 27 de Abril de 1886.—El 
Interventor, Alberto Fernandez 
Honderos.

ADMIN1STRAC10NDEC0NTR1BUCI0NESYRENTAS.

Circular.

En cumplimiento de lo deter
minado en Reglamento vigente de 
la contribución industrial sobre la 
tarifa 5.a ó de Patentes, y con el fin 
de no perjudicar á la Hacienda 
como viene sucediendo al no cum
plir los industriales comprendidos 
en dicha tarifa ni los Alcaldes con 
lo preceptuado en los artículos 85 
y siguientes del mismo, se hace 
necesario que inmediatamente y 
antes que termine el presente año 
económico provean los Alcaldes á 
los referidos industriales de los 
certificados arreglados al modelo 
núm. 6 del dicho reglamento.

Burgos 24 de Abril de 1886,— 
El Administrador, Eliodoro de As- 
torza.

La Dirección general de Contri
buciones y Rentas, con fecha 26 
de Marzo próximo pasado, comu
nicó al Gobernador del Banco de 
España lo que sigue:

«Excmo. Sr.: Por el Ministerio 
de Hacienda se ha comunicado á 
esta Dirección general con fecha 
26 de Febrero último la Real ór- 



den siguiente:=Ilmo. Sr.: lie dado 
cuenta á S. M. la Reina (q. D. g.), 
Regente del Reino, del expediente 
promovido en la Delegación de 
Hacienda do Lérida con motivo de 
la negativa del Alcalde de Serds á 
autorizar ciertos apremios contra 
deudores morosos, en el cual in
terpuso apelación el Delegado del 
Banco do España en dicha provin
cia: y en su virtud:

Resultando que el Delegado del 
Banco en oficio de 16 do Agosto 
de 1883 manifestó al do Hacienda 
que el Recaudador de la 9.a agru
pación do la capital D, Jaime Tor
rera con objeto de reinstruir el 
expediente do aglomeración con
tra deudores por contribuciones 
de 1876 á 1883 inclusive, del pue
blo de Serós, por adolecer el refor
mado de defectos en la tramitación, 
presentó á dicho Alcalde la lista 
de descubiertos para su autoriza
ción, cuyo funcionario se negó á 
requisitarla alegando que en la 
relación figuraban algunos con
tribuyentes por los años económi
cos de 1.876-77, 1877-78, 1878-79 y 
1879-80, á los que alcanzaba el 
beneficio de la prescripción, con
forme á lo dispuesto en el art. 13 ¡ 
de la Instrucción de 3 de Diciem
bre de 1869; y en su consecuencia 
llamó la atención del Delegado de 
Hacienda acerca de la contradic
ción que resultaba entre esta ne
gativa del Alcalde y la autoriza
ción que otorgó anteriormente á 
las relaciones de apremio presen- | 
tadas por el Recaudador, com
prensivas de los años de 1871 á 
1881, que figuraban en el expe
diente primitivo, suplicando se 
dictase una resolución dirigida á 
evitarlos inconvenientes que en el 
expresado sentido se originaban á 
la recaudación:

Resal lando que en 14 de Octu
bre del mismo año de 1883 el De
legado de Hacienda, conformán
dose con el informe del Abogado 
del Estado, desestimó la solicitud 
del representante del Banco por 
no estimarse con facultades para 
obligar al Alcalde de Seras á que 
autorizase el apremio de primer 
grado que se le había pedido ftiera 
de los plazos reglamentarios mar- 
cados en la Instrucción de 3 de 
Diciembre de 4869:

Resultando que en 26 del citado 
mes de Octubre de 4883 el Dele
gado del Banco dirigió oficio á B® 
Delegación de Hacienda promo
viendo recurso de afeada para ante 
este Ministerio contra d expresado 

acuerdo, cuya revocación solicita:
Considerando que el art. 13 de 

la Instrucción referida declara que 
deja de ser exigible al contribu
yente toda cuota cuyo pago no 
haya sido reclamado en el espacio 
de dos años, sin perjuicio de la 
responsabilidad de la persona en
cargada de la cobranza:

Considerando que es necesario 
determinar qué acto de la Admi
nistración es el que debe repu
tarse como reclamación de lo-de
bido y por el cual puede estimar
se interrumpida aquella prescrip
ción:

Considerando que es evidente 
que dicho acto está debidamente 
determinado en el art. 16 de la 
citada Instrucción, que preceptúa 
que se publicarán en los Bole
tines oficiales y se fijarán en los 
parajes públicos de costumbre los 
anuncios invitando á los contri
buyentes á que verifiquen el pago 
de sus respectivas cuotas, con la 
sola diferencia de que en los pue
blos tendrá lugar aquel pago en 
los sitios designados por los Re
caudadores de acuerdo con las 
autoridades respectivas, y en las 
capitales de provincia se ejecutará 
la cobranza á domicilio:

Considerando que esta invitación 
que hacen los Recaudadores en 
nombre de la Administración á 
quien representan es un acto de 
reclamación de las cantidades que 
se la deben, y tos anuncios tienen 
el carácter de demandas de pago 
hechas directamente á los deudo
res que necesariamente deben in
terrumpir la prescripción del ar
ticulo 13:

Considerando que el Alcalde de 
Servís obre excediéndose de las 
atribuciones que á las autoridades 
de su clase otorga la Instrucción 
tantas veces citada de 3 de Diciem
bre de 1869;y

Considerando que fas declara
ciones de prescripción solo pueden 
dictarse á petición de los contri
buyentes., y no son los Alcaldes los 
que han de sustituirse en los dere
chos de aquellos, ni l©s Mamados 
á. resolver acerca de las peticiones 
deducidas,

S. M. la Reina (q. D. g.), Regente 
del Reino, de conformidad con el 
Consejo de Estad© en pleno y la 
Sección de Hacienda del mismo 
Consejo, se, ha servid© disponer:

4.® Que ©n revocación del 
acuerdo dictado por la Delegación 
de Hacienda en 44 de Octubre de 
4883 debe ordenarse al Alcalde de 

Seros que autorice.la relación de 
descubiertos presentada por el Re
caudador de la 9.a agrupación D. 
Jaime Tareera, referente á los años 
de 1876 á 1883 ambos inclusive.

2. ° Que el Administrador que 
filé de Contribuciones y Rentas de 
la provincia es responsable del 
pago del timbre que en un oficio 
de recurso de alzada dejó de em
plear el Delegado del Banco de 
España, así como de la pena en 
que ha incurrido, conforme el ar
tículo 8.° del Reglamento de 31 de 
Diciembre de 1881 y á los artículos 
74 y 92 de la ley del Timbre de la 
misma fecha.

3. ° Que el acto administrativo 
que interrumpe la prescripción á 
que se contrae el art. 13 de la 
Instrucción de 3 de Diciembre de 
1869 no puede ser otro que el de 
la publicación en los Boletines ofi
ciales y fijación en los parajes de 
costumbre de los anuncios invi
tando á los contribuyentes cuyos 
nombres se hallen con antelación 
comprendidos en los repartimien
tos y matrículas al pago de sus 
respectivas cuotas y señalando dia 
y local en que ha de efectuarse, si 

la Instrucción de 3 de 
de 1869. •Diciembre

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Burgos 27 de Abril de 1886-E1 
Administrador de Contribuc¿. 
y Rentas, Eliodoro de Astorza '

Burgos.

D. Nicolás López y Ceballos Es 
cnbano del Juzgado de primeré 
instancia de esta ciudad de Bur
dos y su partido,

Doy fe: que en el expedientéis 
que se hará mención se halla el 
siguiente edicto original:

D. Celestino de los Ríos y Cór
doba, Juez de instrucción y je 
primera instancia de esta ciudad 
de Burgos y su partido, hago sa
ber: que el dia 22 de Mayo próc- 
simo y hora de las once de su ms. 
ñaña se subastarán en la sala au
diencia del Juzgado de primera 
instancia de la villa de Briviesca 
los bienes que á continuación se 
expresan, embargados á D. Víctor 
Martínez Perei, vecino de Aranda 
de Duero, para hacer pago á D. 
Victor Martínez y Villanueva, que 
lo es de esta ciudad, de la canti
dad de 17500 pesetas, intereses y 
costas.

bien tal invitación ó reclamación 
no se entenderá legalmente hecha, 
por lo que se refiere á tos contri
buyentes de las capitales de pro- ■ 
viucia, mientras no se presenten 
por tos Agentes recaudadores en 
tos respectivos domicilios tos reci
bos correspondientes.

4.®  Que siendo este el espíritu 
rectamente apreciado de la Ins
trucción de 3 de Diciembre de 
1869, igual en un todo al espíritu 
y letra del art. 12 de la de 20 de 
Mayo de 1884 no se hace de modo 
alguno necesario publicar una 
disposición de cara éter general 
que supla la deficiencia de la pri
mera.

Y 5? Que con arreglo al com
signado criterio jurídico, procede 
resolverlos expedientes de la mis- | 
ma da» y época que el de que $© 
tata, los cuales se hallan someti
dos á la mencionada Instrucción 
de 3 de Diciembre de 48®.

De Real diden lo digo á y. 
con devolución del expediente, 
para su conocimiento y efectos 
conriguientes.—Lo que traslado á 
V.. E.. para su conocimiento y fines 
©portarnos.)»

Lo que se inserta en este We- 
tim oficial piara que por los Ayun— 
tammentoffi y demás interesados 
pueda saberse <el criterio con que 
déte ser interpretad© el art. 43 de 

1.® Una Fábrica de harinas 
construida de nueva planta, sita 
al término ó pago de NuestaSe- 
ñora de Pedraja ó Santilles, la 
cual surca por la derecha, izquier
da, frente y espalda con tierras 
pertenecientes al mismo D. Víctor 
Martínez Perez, consta de planta 
baja, piso principal, segundo y 
desvan habitable, y mide 18 me
tros de línea por 7 de fonda, la 
que con su cauce, presa y demás 
artefactos de la misma, como son 
el peso, pesas, maquinaria, nroe- 
la, limpia, picas y demás de qu« 
dicha Fábrica se compone, ha sido 
valuada en 25®M pesetas.

2. ® Una casa en la Plaza déla 
villa de Poza d® la Sal, señalada 
con el nñm. 7, consta deplamti 
baja, dos pisos y desvanes, su 
construcción de tabicón de y®6' 
linda por derecha entrando Ramos 
de la Fuente, izquierda un vecino 
de Oña, espalda Antonio Alonso, 
mide por frente 4 metros y 1 de
címetro, y de fondo 8 metras ‘A1 
centimetros, en regular estada de 
conservación, en 875 pesetas.

3. ® Ota casa en la calle de las 
Procesiones, mi unan. 26, en el case*-1 
de dicha villa, consta d® pbnia 
baja, dos pisos y diesran, liiida 
derecha entrando José Padirom®' 
iapnierda calle, trasera liiered^' 
(dle D. Melitoni Alonso, vieja, .*1® 
tabicón de yeso y ■Wísfet’í 
ordinaria, mide de tente 5 nwetros 
por 8 de fondo, en 25® pes®!®5-

4..® Otra cas® en 1® cali® d® S$n 
Ellas, sin numen®,, consta de pía®*"1 
taja, dos pisos y desván» de pi®"j



Briviesca.
D. Eduardo González Gómez, Juez 

de instrucción de Briviesca y su 
partido,
Por el presente al público hago 

saber: que para hacer efectivas las 
responsabilidades pecuniarias de 
la causa seguida contra Pantaleon 
Quintana Salazar, vecino de Frias, 
sobre atentado contra un agento 
de la autoridad, tengo acordado 
proceder á la venta en primera 
subasta pública de los bienes que 
le fueron embargados y se descri
ben á continuación, radicando en 
la indicada ciudad de Frias, cuyo 
acto tendrá lugar ante este Juzga
do en su sala audiencia en el dia 
21 de Mayo próximo y hora de las 
once de su mañana, bajo las con
diciones siguientes:

1.a No existe titulación de las 
fincas, de la que se proveerán á su

jo, de 8 obreros y medio, linda 
N. Manuel Saenz Fernandez, M. 
Ensebio García, O. Julián Mijango 
y herederos de D. Mateo de la Ri
va, P. Capellanía de Pedrajas, en 
382 pesetas.

38. Otra viña en Cucon de Aba
jo, que divide la carretera, de 3 
obreros, linda uno de los pedazos 
por N. sendero de servidumbre, O. 
esta hacienda, M. carretera y P. 
Antonio Ruiz Calvo; y el otro pe
dazo linda N. carretera, O. Eusta
quio Saenz, M. Antonio Ruiz Calvo 
y P. el mismo, en 120 pesetas.

39. Otra á las Calzadas, de 4 
obreros, que linda N. torca, O. 
y M. camino, y P. camino y torca, 
en 140 pesetas.

Cuyas fincas que se dejan des
lindadas radican en el pueblo de 
Poza de la Sal.

Lo que se hace saber por el pre
sente para conocimiento de los que 
deseen interesarse en la subasta, 
debiendo tener en cuenta que no 
se admitirá postura que no cubra 

I las dos terceras partes de la tasa
ción, previa la consignación del 10 
por 100 efectivo del valor de las 
fincas, y que de estas, las señaladas 
con los números 3, 7, 8, 25, 34, 35 
y 36 se hallan hipotecadas, cuya li
quidación de cargas, censos y gra
vámenes que pesan sobre ellas 
estarán de manifiesto en la Escri
banía para que puedan examinar
los los que quieran tomar parte en 
dicha subasta, no existiendo los 
títulos de propiedad de las mis
mas.

Dado en Burgos á 26 de Abril do 
1886.=Celestino de los Ríos y Cór
doba.—Por mandado de S. Sría., 
Nicolás López.

Lo relacionado es conforme, y lo 
inserto concuerda literalmente con 

, su origina], á que me remito caso 
i necesario. Y para su inserción en 
' I el Boletín oficial de esta provincia, 

según está mandado, pongo el pre
sente, que firmo, en Burgos á 26 de 
Abril de 1886 —Nicolás López.

dobro, y por P. sendero, en 200 I 
pesetas.

13. Otra viña al término de I 
Cucon de la Pared, de 7 obreros, i 
linda por N.‘ y P. otra de Lino 
Santurde, O. carretera, en 525 
pesetas.

14. Otra viña al término de 
Cucon de Abajo, de 3 obreros, que 
linda N. y O. sendero, M. viña de 
Francisco Perez, hoy sus herede
ros, y P. arroyo, en 105 pesetas.

15. Otra viña en Escobares de 
Abajo, de 3 obreros y medio de 
cabida, linda por N. otra de Dio-

. nisio Martínez, O. y P. linde alta, y 
M. sendero, en 113 pesetas.

16. Otra viña al pago de Cu
con, de 4 obreros, que divide la- 
carretera, linda por N. con sende
ro, O. y M. viña de D. Manuel 
Alonso, y P. otra de Mauro Perez, 
en 180 pesetas.

17. Otra al término de Escoba
res de Arriba, de 10 obreros, lin
da al N. con viña y tierra de Fran
cisco González, O. otra de Manuel 
González, M. sendero, y P. viña de 
Dionisio Espiga, en 315 pesetas.

18. Otra al pago de la carrera, 
de.3 obreros, linda N. y O. here-

I dad y viña de Manuel Saenz, M. 
camino de la carrera, y P. viña de 
D. Saturnino de la Riva, en 120 
pesetas.

19. Otra viña á la Redonda, 
de' 9 obreros, linda N. otra de 
Paulino Gil, O. otra de Tomás Pa
drones, M. sendero, y P. otra de 
Silvestre Ibañez, en 675 pesetas.

20. Otra al pago de dicho tér
mino de la Redonda, de 4 obre
ros, linda N. otra de herederos 
de Policarpo Alonso, O. otra de 
Sebastian Padrones, M. otra de

> Matias Fuente, y P. herederos de 
D. Domingo Herrero, en 280 pese-

> I tas.
21. Otra al mismo término, de

4 obreros, linda N. otra de D. Ni- | 
colás Espiga, O. otra de Eladio 
Perez, M. torca salada, y P. Doña 
Sandalia Arrieta, en 280 pesetas.

22. Otra viña al mismo térmi
no de la Redonda, de dos obreros, 
linda N. sendero , O. viña de D. 
Saturnino de la Riva, M. otra de 
D. Nicolás Espiga, y P. otra de D. 
Ambrosio González, en 90 pesetas.

23. Otra viña al pago de Ca
ñizares , de 3 obreros, linda N. 
sendero, O. tierra del Sr. Marqués 
de Poza, M. viña de Santos Martí
nez, y P. otra de los herederos de 
D. Domingo Herrero, en 195 pe
setas.

24. Otra al término de Bujo, 
de 3 obreros, linda N.,yO. tierra 
de D. Saturnino déla Riva, M. y 
P. linde y arroyos, en 135 pesetas.

25. Otra al término Alto del 
Bujo, de 4 obreros, linda N. ca
mino de servidumbre para el tér
mino de las Arenas, O. viña de 
Pedro González, M. y P. sendero 
de servidumbre, en 200 pesetas.

26. Otra viña al término de 
I Valdepuertas, de 4 obreros, linda

N. otra de Meliton Diez, O. otra , 
de Calixto Perez, M. camino de 
Arenas, P. viña de Justo Puente, 
en 260 pesetas.

27. Otra en la Laguna, de 7 
obreros, surca por N. otra de los 
herederos de Juan López, O. otra 
de los herederos de D. Mateo Her
rera, M. otra de D. Mateo Riva, y 
P. otra de Ambrosio Conde, en 
245 pesetas.

28. Otra á la Muñeca, de 3 
obreros, linda N. y O. otra de Ro
mualdo Martínez, M. camino del 
Prado, P. viña de Aquilino Gueme, 
en 105 pesetas.

29. Otra al pago de Linda la 
Torre, de 4 obreros, linda N. 
otra de Natalio Medina, O. y M.

i linde alta, y P. sendero de servi
dumbre, en 220 pesetas.

30. Una heredad al término de 
los Prados, de 2 celemines, linda 
N. Luis Perez, O. y M. herederos 
de D. Saturnino Riva, en 40 pe
setas.

31. Otra heredad que forma 
coto redondo en derredor de la I 
Fábrica, ya descrita, al pago de 
Pedrajas, de 11 fanegas, en medio 
de la cual existe una heredad de 
una fanega de Andrea González, y 
linda N. Juan de Miguel, O. rio, 
M. torca, P. Julián Alonso y otros, 
debiendo especificar que tres fane
gas próximamente de dicho terre
no ocupa el cauce de la Fábrica y 
terreno contiguo al mismo , que 
se halla sin cultivar, tasada la fin
ca de referencia en 1980 pesetas.

32. Una granja de fabricar sal 
al término del Trascastro, y su 
parte alta, de tres andanadas, con 
siete eras útiles y otra inútil, con 
sus dos pozos, útil uno y otro inú
til, llenos de muera, y arquetónos

■ correspondientes, linda N. Victorio 
Tamayo, O. ejidos, M. herederos

1 | deD. Vicente Ferrer, P. rio, tiene 
una choza útil, tres cuartillos de 
propiedad del mineral de Trascas- I 
tro, en 850 pesetas.

33. Otra granja en la parte ba
ja é igual término de Trascastro, 
de dos andanadas, de 6 eras, un 
pozo y arquetónos correspondien
tes, con la propiedad de tres cuar
tillos, linda N. herederos de D. 
Vicente Ferrer, M. torca, O. eji
do, P. erios, en 750 pesetas.

34. Una viña al término dePe- 
draja, de 10 obreros, linda N. Fe
lipe Perez y Pedro Barzola, P. he
rederos de D. Juan Gutiérrez, M. 
Tomás Fuente, O. carretera, en 
650 pesetas.

35. Otra viña al pago de Val- 
dales, de 13 obreros, linda N. tor
ca, O. Silverio Balzola, M. linde 
alta, y P. herederos de D. Mateo 
Huidobro, en 487 pesetas.

36. Otra viña en el término de 
Pedraja, de 3 obreros, que linda 
N. Dionisio Martínez, P. herederos 
de Juan Gutiérrez, M. Vicente Mar
tínez, y O. carretera, en 195 pese
tas.

37. Otra viña en Cucon de Aba-

mampostería hasta el primer piso, I 
Tresto de tabicón de yeso, mide 

Vírente 4 metros 1 decímetro, y 
* fondo 8 metros 30 centímetros, 
surca derecha entrando cal e rz- 
mierda corral adyacente del I . 
Victor, espalda Gregorio Santurde, 
en 1000 pesetas.

5 o Un corral en la calle de San | 
Blas con su terreno correspon- t 
diente, su construcción de piedra 
manipostería y tejavana, que mide
8 metros 30 centímetros de fondo 
por 21 metros, de fachada, linda 
por derecha la casa antes descri
ta izquierda Fernando Ladrero, y . 
espalda calle para los corrales, en 
375 pesetas.

6 o Una bodega de conservar 
vino en la casa de Vicente Quinta- 
nillos, sita en la calleja del Judia
dlo, compuesta de una cuba de 
40 cántaras, otra de 108, y otras 
dos de 60, las cuatro útiles, linda 
el local bodega derecha entrando 
á la misma herederos de Nicasio 
Aivarez, izquierda D.a Pilar Huido
bro, y espalda calle Encimera, en 
300 pesetas.

7. ° Una casa en la calle de la 
Concepción, núm. 11, de 29 pies 
lineales por 49 de fondo, compues
ta de tres cuerpos, desvan, bodega, 
cuadra y granero en la planta ba
ja, linda por la derecha D. Rafael 
Aivarez, Izquierda D. Ramón Alon
so, espalda D.Ciriaco Martínez, de 
piedra mampostería ordinaria has
ta el primer piso, y el resto de ta
bicón de yeso, en 2500 pesetas.

8. ° Otra casa en la calle de la 
Cerca, núm. 29, mide 10 metros 
cuadrados, consta de tres pisos, 
desvan y planta baja, su construc
ción de mampostería ordinaria 
hasta el primer piso, y el resto de 
tabicón de yeso, en estado ruinoso, 
linda derecha entrando Alejandro 
Nubla y Vicente Roque, izquierda I 
Ecequiel y Cipriano Alonso, y es
palda muralla, en 500 pesetas.

9. ° Una viña de 34 obreros de 
cavadura al término de Santillos, 
equivalente á 59 áreas 50 centiá- 
reas, que linda N. sendero de ser
vidumbre, O. linde alta y tierra de 
Julián Mijangos, M. dicho sen
dero, y P. camino de los arrieros, 
en 2720 pesetas.

10. Otra viña en los prados, de 
16 obreros de cavadura, equiva
lente á 28 áreas, que linda porN. 
otra de Pió Alonso y Blas Santurde, 
0. camino de servidumbre, M. vi
ña de Froilan Alonso y Eugenio 
Quintana,y P. herederos de D. Juan 
de Miguel, en 1200 pesetas.

11. Otra viña en Valdambre, 
de 44 obreros, equivalente á 77 
áreas, quelindaN. yP. camino de 
servidumbre, O. camino y torca, y 
por M. dicha torca y viña de D. 
Ramón Rivas, en 2640 pesetas.

12. Otra viña al término de 
Valdambre, de 4 obreros, ó sea de 
7 áreas, surca por N. otra de An
tonio Calvo, O. torca, M. otra de 
los herederos de D. Mateo Hui- 



costa los compradores que lo de
seen, siendo además de su cuenta 
los gastos de escritura.

2. a Antes de hacer postura, los 
licitadores consignarán en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 de la 
tasación de los bienes que deseen 
adquirir.

3. a No se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes 
de la tasación de los bienes que 
intenten subastar.

Fincas rústicas.
1. a Una heredad de 2 celemi

nes de sembradura al término titu
lado la Corbera, linda N. here
deros de Vicente Quintana, S. Ma
nuel Ortega, E. Valeriano Quin
tana; y O. poyo alto, tasada en 75 
pesetas.

2. a Una viña de obrero y me
dio de cavadura en Valdemontes, 
N. y S. revilla, E. Valeriano 
Quintana, yO. Francisco Mijangos, 
en 40 pesetas.

3. a  
medio celemín, á la Encina, N. 
senda, S. ribera del Ebro, E. Do
mingo Arnaiz, y O. Valeriano 
Quintana, en 50 pesetas.
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4. a Media era de pan trillar en 
San Francisco, cuya mitad hace 
sobre medio celemin de sembra
dura, linda N. José Tamayo, S. 
mayorazgo de Herretes, E. y O. 
senda y camino, en 40 pesetas.

5. a Una heredad de 2 celemi
nes en los Prados, N. herederos de 
Martin Miranda, S. Calixto Burga
do, y 0. caminos, en 100 pesetas.

6. a Otra de 16 celemines en 
Rivamayor, N. Juliana Varona, S. 
Basilio Arnaiz, E. Cándido del Val, 
y O. Antolin Ruiz, en 400 pesetas.

7. a Otra de 5 celemines en la 
Revilla, N. D. Ventura García, S. 
herederos de Martin Miranda, E. 
Cipriano Vallejo„y O. revilla, en 
250 pesetas.

8. a Otra de 12 celemines en 
Peña redonda, N. senda, S. monte, 
E. Antonio Mijangos y O. Petra 
Angulo, en 70 pesetas.

9. a Una viña de un celemin de 
tierra, sobre obrero y medio de 
cavadura, al término de la Encina, 
N. Emeterio Rodríguez Sisniega, 
S. rio Ebro, E. Valeriano Quintana, 
y O. Mateo Senderos, en 75 pesetas.

10. Una heredad de medio ce
lemin al término do Santa Olalla, 
N..camino, S. poyo, E Galo Alva- 
rez, y O. Maleo Senderos, en 50 
pesetas.

Finca urbana.
11. Una casa en el casco de 

I'lias, en la calle de San Vitores, 
señala con el núm. 13, |a cual 
consta do dos pisos y planta baja, 
y linda por la derecha entrando 
Juana Manzanos, izquierda Manuel 
Senderos, y espalda calle, valuada 
en 760 pesetas.

Dado en Briviesca á 27 de Abril 
de 4886. = Eduardo González.— 
Ante iní, Miguel Astarloa.

Villarcayo.

D. Francisco Alcalde y Gómez, 
Juez de primera instancia de 
Villarcayo y su partido,
En virtud del presente, segundo 

edicto, hago saber: que á instancia 
del Procurador 1). Angel de la 
Peña á nombre y en representa
ción de 1). Calixto Mardones Bel- 
tranilla, vecino de Bóveda, pro
vincia de Alava, se cita y llama á 
todas las personas que se crean 
con derecho á los bienes de la 
Capellanía colativa familiar de 
sangre fundada en la parroquia de 
San Martin de Losa bajo la advo
cación ó título de Nuestra Señora 
de Ahedo por D. Pedro de la Ca
lleja y Quincoces, Presbítero, Cura 
Beneficiado de dicho San Martin 
de Losa, en el año de 1754 en tes
tamento que otorgó el 29 de Julio, 
ratificado en codici los posteriores 
de 11 de Agosto del mismo año 
y 2 de Marzo de 1755, ante el Es
cribano que fué de las Merindades 
de Castilla la Vieja 1). Pedro Ruiz 
de la Peña, para que en el térmi
no de 30 dias, á contar desde la 
publicación de este segundo edicto 
en la Gaceta de Madrid, compa
rezcan á deducirle en este Juzga
do en el juicio civil ordinario in
terpuesto por dicho Procurador 
sobre que se le adjudiquen á su 
representado los bienes en que 
consiste dicha Capellanía, por ser 
uno de los parientes del fundador, 
en cuyo juicio, además de ser parte 
el representante del Ministerio 
fiscal, lo es también el Procura
dor D. Ensebio López Borricón, 
quien durante el período del pri
mer edicto se personó en autos 
con poder bastante de I). Pedro 
García Castresana, vecino de Las
tras de Toza, como esposo y legíti
mo representante de D.a Maria 
Martínez Robredo, fundando su 
derecho á dichos bienes en que 
D.» Josefa de la Calleja, hermana 
del fundador, es bisabuela de su 
patrocinada la D.a Maria Martínez 
Robredo; pues así lo tengo acorda
do en providencia de este día.

Dado cu Villarcayo á 8 de Abril 
de 1886,—Francisco Alcalde.—Por 
mandado de S. Sría,, Manuel Ra- 
sines.

EDICTO.

D. Victoriano de las lleras Antona, 
Teniente y Juez fiscal del Bata
llón Depósito de Miranda de 
Ebro, núm. 130.
Ignorándose el paradero del 

quinto Andrés García López, hijo 
de Gabriel García y de Eugenia 
López, natural de San Vicente de 
Bavacaldo, avecindado en Villa- 
lain, Juzgado de primera instancia 
de Villarcayo, labrador, de 20 años 
de edad, correspondiente al 2.° 
reemplazo del año anterior por el 
cupo déla Merindad de Castilla la 
Vieja de esta provincia de Burgos, 
á quien estoy formando expediente 

en averiguación de quien sea el 
verdadero denunciador del citado 
individuo:

Usando de la jurisdicción que 
las Reales ordenanzas conceden 
en estos casos á los Oficiales del 
Ejército, por* el presente llamo, ci
to y emplazo por segundo edicto 
al referido Andrés García López, 
señalándole la casa cuartel donde 
se hallan en esta villa los cuadros 
de reserva de la Zona militar de 
la misma, donde deberá presen
tarse personalmente á dar su de
claración en el tiempo de 20 dias 
que se cuentan desde el de la- 
fecha, y de no comparecer en el 
expresado plazo se seguirán los 
procedimientos y sentenciará en 
rebeldía.

Dado en Miranda de Ebro á 19 
de Abril de 1886 — El Fiscal, Vic
toriano de las Heras.

Igualmente se cita, llama y em
plaza por primer edicto y término 
de 30 dias á Julio Ramírez García, 
recluta destinado al Regimiento 
Infantería de Andalucía, núm. 55, 
señalándole para su presentación 
la Guardia de prevención del Cuar
tel de infantería de Burgos.

Por primer edicto y término 
de 30 dias á Francisco San Millan 
Martínez, recluta del Batallón Re
serva de Miranda de Ebro, núme
ro 130, señalándole para su pre
sentación el cuartel que ocupan 
los cuadros de Reserva y Depósito 
de la zona de Miranda de Ebro.

Y por tercer edicto y término 
de 10 dias á Benito Duque Santa 
Maria, soldado del Regimiento 
Lanceros de Farnesio, 5.° de Ca
ballería, señalándole para su pre
sentación el Cuartel de Caballería 
de Valladolid.

DOGALES.
I Junta directiva del Ilustre Colegio 

Notarial de Burgos.
D. Fernando Monterrubio, Decano 

de la Junta Directiva del Ilustre 
Colegio notarial del territorio 
de Burgos,
Hago saber: que en este Distri

to se han de proveer por traslación 
entre los Notarios que las soliciten 
y se hallen en lascondiciones mar
cadas para los aspirantes al terce
ro de ios turnos señalados en el 
arl. 7.° del reglamento general del 
Notai iado, las Notarías vacan tes en 
Aramayona, Cabezón de la Sal y 
Quintanas de Valdelucio, partidos 
judiciales de Vitoria, Cabuérniga 
y Villadiego.

Lós aspirantes presentarán sus 
solicitudes documen tadasá la Jun
ta Directiva de este Colegio den
tro del plazo improrogable de 30 
dias naturales, á contar desdo el 
del anuncio déla vacante en la Ga
ceta de Madrid.

Dado en Burgos á 27 de Abril de 
1886,—Fernando Monterrubio.— 
José Cormenzana, Srio.

Alcaldía de Barrios de Colina

El Ayuntamiento y jUn( 
asociados han acordado cria 
artículos de consumo de vi 
aguardiente, aceite y p¿r6ko^ 
se han de expender en el pri,™ 
ano económico de 1886 87 ' 
rematados á la venta exclusiva^! 
publica subasta en la casa Consi 
toi;ialenlosdias2,9yl6deM ’ 
proximo, bajo el pliego de condi 
ciones que se halla de manifiesto’ 
en la Secretaría de Ayuntamiento, 
adviniendo que si en la prim ' 
subasta se presentasen licitadores 
que cubran el cupo y recargos no 
se celebrará la segunda ni la ter
cera.

Lo que se anuncia al público 
para que llegue á conocimiento de 
cuantos quieran interesarse en la 
subasta.

Barrios de Colina 25 de Abril de 
1886.=E1 Alcalde, Victor Ruiz.

Igual anuncio hace el Alcaldede 
Robredo Terniño para los dias 2 y 
9 de Mayo, á las diez de la maña
na, respecto del vino, aguardiente, 
aceite, jabón, petróleo y carnes 
frescas y saladas, á la exclusiva.

ANUNCIOS PARTICULARES,

Manuel Ortega Barriuso, vecino 
de Amaya y Peones, dueño del 
campo tieso del término ’déValde- 
amaya, perteneciente á la juris
dicción de Puentes de Amaya, Vi- 
llamartin de Villadiego, Amaya y 
Peones, cuyo terreno se venia dis
frutando comunalmente pordichos 
pueblos , prohibe la entrada de 
toda clase de ganados, así como 
el rozar, cazar y labrar en dicho 
campo desde que este anuncio se 
inserte en el Boletín oficial de la 
provincia, incurriendo los contra
ventores en las penas que señala 
el Código penal. 2—4

Patatas.
Necesitando de 12 á 14000 arro- 

aas de patatas para atender á 
compromisos adquiridos, se ad
miten ofertas de 100 arrobas ar
riba con sus últimos precios y 
clase, si es blanca ó encarnada, 
con la condición de sana y de 
huevo arriba y puestas en las es
taciones de Burgos, Quintanille- 
ja, Estepar, Villaquirán, Villodri- 
go, Quintana ó Magaz y para en
tregar á últimos de Mayo ó prime
ros de Junio próximos. Los pagos 
se efectuarán en las mismas esta
ciones al recibir el género, deque 
se encargará uno de ios depen
dientes de esta casa.

Las personas que deseen vender 
con estas condiciones, se servirán 
ofrecer sus cantidades á los Sres. 
Elorriaga y compañía del comer
cio, Bilbao. 1—1

Imprenta de la Diputación provincial.
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